
Señores,  
JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 
Cali  
E. S. D.  

 

Referencia: Solicitud de amparo de pobreza. 

 

Hechos: Homicidio de NEISON SÁNCHEZ GONZÁLEZ que tuvo lugar el 

día 4 de mayo en el marco de las manifestaciones que se presentaron en 

el año 2021, cuando la ciudadanía ejercía su derecho a la protesta social 

en contra del gobierno nacional, en jornadas de movilización que se 

conocieron como el “Paro Nacional del 2021”. Por la acción u omisión de la 

Policía Nacional, el ESMAD (Escuadrón Móvil Antidisturbios) y el GOES 

(Grupo de Operaciones Especiales) y la actuación de la Alcaldía de 

Santiago de Cali. 

Radicado: 76001-33-33-015-2023-00206-00. 

  

Entidades: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, Alcaldía de 

Santiago de Cali - Secretaría de Gobierno y Secretaría de Seguridad y 

Justicia. 

 

Por medio del presente, ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ identificada con cédula de 

ciudadanía 31.884.404, ANGIE CAROLAY SANCHEZ GONZALEZ identificada con 

cédula de ciudadanía 1.005.965.207, MARIA PAOLA SANCHEZ GONZALEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No.1.005.868.299, DARWIN STEVEN SÁNCHEZ 

mayor de edad, identificado con C.C. N° 16.926.825, ALBA ROSA BARONA SANCHEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 1.130.598.211, demandantes dentro del proceso 

en referencia, presentamos el siguiente amparo de pobreza fundamentadas en las 

siguientes razones expuestas bajo la gravedad de juramento. 

 

Fundamentos: 

En primer lugar, nos encontramos en la oportunidad procesal para el efecto. Según el 

artículo 152 del CGP, este podrá ser solicitado “por cualquiera de las partes durante el 

curso del proceso”. Al tratarse, pues, de la reforma de la demanda en la cual se plantea 



un especio de contradicción, específicamente en la contestación a la reforma, no se 

sorprende a las partes y, por el contrario, se permite que ellas se pronuncien de fondo 

sobre el asunto. 

En segundo lugar, se cumplen los requisitos del artículo 151 del CGP para la solicitud. 

Esto se acredita en los siguientes hechos: 

1. Como demandantes hemos acudido ante la jurisdicción en virtud de un ejercicio 

de solidaridad que es obligación ciudadana según nuestra constitución política 

(Arts. 1 y 95). En consecuencia, apoderado de confianza ejerce su trabajo ad 

honorem, por lo que no recibe emolumento alguno como contraprestación a su 

labor técnica. 

2. Como demandantes, carecemos de recursos económicos. El asesinato de 

Neison Sánchez, objeto de la demanda, dejó en condiciones aún más precarias 

nuestras vidas, pues él proveía ingresos a nuestra familia. Esto puede verificarse 

en documentos como recibos de documentos públicos, certificados de pertenencia 

a Adulto Mayor, afiliación a EPS en régimen subsidiado, entre otras. 

3. Lo anterior hace que nuestra búsqueda de justicia se vea limitada a la 

solidaridad y genera la necesidad de concedernos amparo de pobreza. 

En consecuencia, solicitamos: 

Solicitudes: 

Primero: Se nos conceda amparo de pobreza al tenor de los artículos 151 y 152 del 

Código General del Proceso. 

Anexos: 

- Factura de entrega de subsidio a nombre de Elizabeth Sánchez González. 

- Formato de Contrato Social Familias en Acción a nombre de Maria Paola Sánchez 

González. 

- Recibo de servicios públicos EMCALI, contrato 339293, a nombre de Elizabeth 

Sánchez González. 

- Respuesta Solcitud de Certificado Colombia Mayor, Alcaldía de Santiago de Cali. 

- ADRES Alba Barona. 

- ADRES Angie Sánchez. 

- ADRES Darwin Sánchez. 

- ADRES Elizabeth Sánchez. 



- ADRES María Sánchez. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 


